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Condición de operador – aspectos generales

● Normativa aplicable: Se basa en Directivas comunitarias, implementadas en el Derecho 
español básicamente a través de la Ley 32/2003 y del Real Decreto 424/2005

●Operador: persona física o jurídica que explota redes públicas de comunicaciones 
electrónicas o presta servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y lo 
ha notificado a la CMT

●Red pública de comunicaciones: una red de comunicaciones electrónicas que se utiliza, 
en su totalidad o principalmente, para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público

● Servicio de comunicaciones electrónicas: el prestado por lo general a cambio de una 
remuneración que consiste, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales 
a través de redes de comunicaciones electrónicas (…)  excluye radio y TV y servicios de la 
sociedad de la información

●Quedan exentos de la obligación de registrarse los organismos que operen en régimen 
de autoprestación



Condición de operador - implicaciones

●Obligaciones

� Requerimientos de información (incluyendo retención de datos e interceptación 
de las comunicaciones)

� Posibles restricciones específicas a la transmisión de contenidos ilegales

� Protección de datos

� Tasas

� Contribución a servicio universal

� Interoperabilidad de servicios e interconexión

� Comunicaciones de emergencia

� Posibles problemas de competencia

● Derechos

� Derechos de paso y expropiación

� Derecho a interconexión

� Posibilidad de prestar el servicio universal



Condición de operador & NRENs en Europa (I)

● Interpretación de la mayoría de redes académicas y de investigación europeas: no son operadores –

y por tanto no deben estar inscritos como tales.

� Ejemplo: red académica alemana DFN



Condición de operador & NRENs en Europa (II)

●Excepciones: 

� Red finlandesa (FUNET) – Se consideró que prestaba servicios al público por tener ordenadores 
de libre acceso al público en bibliotecas. No discutió la decisión

� Red neerlandesa (SURFnet) – Obligada a inscribirse por su autoridad reguladora (OPTA)

• Según OPTA, SURFnet prestaba sus servicios al público en general, como ponía de 
manifiesto el que los ofertara en una página web. 

• OPTA consideraba que el grupo de usuarios de SURFnet era en realidad muy amplio, y que 
en todo caso un operador no podía eximirse de la obligación de registro introduciendo una 
limitación al grupo de usuarios al que se dirige

• OPTA destaca además que no solo intercomunica usuarios de las instituciones afiliadas, 
también a estos con el resto de Internet – SURFnet actuaría como un ISP (y de hecho 
algunas bibliotecas habrían dejado SURFnet por un ISP, probaría que son similares)

• SURFnet considera que sus servicios no están abiertos “al público”, sino solo a colectivos 
bien definidos, no por ella misma, sino por los Ministerios que la financian parcialmente

• SURFNet destaca que no es ISP, sino el gestor de una red única e innovadora para un grupo 
restringido de usuarios del entorno académico y científico

• SURFnet recurrió la decisión de OPTA ante los tribunales, y ha ganado el caso en primera 
instancia (pese a cobrar y no ser mera red troncal, sino también dar bucles locales)
http://zoeken.rechtspraak.nl/ResultPage.aspx?snelzoeken=t&searchtype=ljn&ljn=BH9324

– ahora está pendiente del resultado de la apelación realizada por OPTA



Condición de operador – Circular CMT

● La Comisión del Mercado de Telecomunicaciones aprobó en junio de 2010 una Circular regulando la 
explotación de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas por Administraciones Públicas

● Como la Ley y el Reglamento, obliga a registrar la explotación de redes públicas o prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por Administraciones públicas, salvo servicios en 
autoprestación

� En realidad, si la red no es pública y los servicios no están disponibles al público, no aplicaría

● Autoprestación: Explotación de redes y prestación de servicios para el personal de la Administración pública 
y que contribuya al cumplimiento de sus fines propios

� Incluye centros de enseñanza primaria, secundaria y superior, con profesores y alumnos. 

� Se entiende que los servicios están vinculados a sus necesidades cuando se usen para 
comunicaciones interpersonales de profesores y alumnos y el acceso a servidores específicos de esas 
actividades

� Si aprovechando la misma infraestructura se prestan servicios mayoristas o minoristas a terceros, la 
Administración pública será considerada explotadora de redes o prestadora de comunicaciones
electrónicas a terceros (¿?), quedando sujeta a la Circular

� Se excluye del régimen general a las bibliotecas (por la Ley del Libro, por su función, y por su escasa 
incidencia en el mercado)

● Las Administraciones que deban inscribirse como operadores deben actuar como inversores privados en una 
economía de mercado, o pedir la aprobación de las ayudas públicas – y en todo caso, cumplir con sus 
obligaciones 

● La norma parece tener en cuenta el caso de las RENs – pero de forma parcial

� Sigue siendo posible defender que no se explota una red pública ni se prestan servicios al público; 
que se agrega demanda de varios centros para contratar de forma conjunta el servicio a un operador; 
y que se prestan servicios especiales a un grupo específico de usuarios delimitado por las autoridades



Protección de datos & retención de datos

● Protección de datos

� Normativa genérica (LOPD – Ley 15/1999) resulta aplicable

� Normativa adicional en LGT 2003 y normativa de desarrollo para operadores

� Problema específico con direcciones IP

� Servicios en cloud computing

● Retención de datos (Ley 25/2007)

� Obligación de los operadores de conservar los datos generados o tratados en el 
marco de la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas o de redes 
públicas de comunicación,

� Deber de cesión de dichos datos a los agentes facultados siempre que les sean 
requeridos a través de la correspondiente autorización judicial 

� Esta Ley se aplicará a los datos de tráfico y de localización sobre personas físicas y 
jurídicas y a los datos relacionados necesarios para identificar al abonado o 
usuario registrado. 

� La Ley se aplica a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público o exploten redes públicas de comunicaciones, 
en los términos establecidos en la Ley 32/2003



http://www.kriptopolis.org/direccion-ip-dato-personal

Ejemplos de problemas de interpretación (I)



Ejemplos de problemas de interpretación (II)

http://www.elmundo.es/elmundo/2009/03/06/catalejo/1236362837.html



Ejemplos de problemas de interpretación (III)

http://www.elmundo.es/elmundo/2009/02/23/navegante/1235379881.html
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